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Sol  Jueves 12 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JHAIR 
ANTONIO GALINDO CANCHANYA, Edad: 25 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/
LIMA/ LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ingeniero Civil,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Roger Vidal Asent. H. Santa Anita  
Mz. D Lt. 11   y doña          ANDREA ANTONELLA 
LA ROSA SANCHEZ ANGELES , Edad:  25 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
JESUS MARIA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Abogada,  Domicilio:     Lima/Lima/San 
Borja Calle Nueve 448 Dpto. 101 -  Urb. Monterrico  
Norte.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 10 de  febrero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RAUL JONATAN AZNARAN NEYRA, 
de  25 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Docente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Jr. Union 1578 -  2da. Zona Hogar Policial 
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          DAVINA 
ARANDA ANAYA, de    27  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Bolivia -  Cercado -  Cochabamba, Ocupación  
Nutricionista, Nacionalidad Boliviana, Domicilio   Av. Paragua 
4to. Anillo N. 1790 - Santa Cruz -  Bolivia  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  11  de febrero  del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000359
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    PEDRO ALEXIS ALVAREZ 
LASTARRIA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Pueblo Libre,  Nacionalidad  Peruana, de   37  
años de edad, Profesión Ing. Informatico y Sistemas,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 45139459,  domiciliado 
en:     Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club 
Santa Maria de Huachipa  y Doña:           STEFANY 
DENISSE PONCE PEREZ, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   
de    39 años de edad,  Profesión   Ing. Sistemas, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  43468297,  domiciliado en:   
Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club Santa 
Maria de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000361
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    MIGUEL ANGEL BARRETO 
TORRES, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   39  años de 
edad, Profesión Empresario,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 43582680,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz G 2 Lote 20  Urb. El Club Santa Maria de Huachipa  
y Doña:  KARLA PILAR DIAZ CAMONES, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de   39  años de edad,  Profesión  Empresario, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  43646244,  domiciliado 
en:   Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club Santa 
Maria de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JUAN CARLOS MANIHUARI LOPEZ,  Edad  39   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Ucayali -  Coronel 
Portillo -  Callería, Nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Docente, Domicilio     Av.  Brasil N° 3029 -  Torre II, Dpto. 
1405  - Magdalena del Mar   y  doña       CINTHYA JOHANY 
DAVILA PINEDO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Ucayali -  Coronel Portillo -  Calleria, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación  Docente,  Domicilio     Av.  Brasil N° 3029 
-  Torre II, Dpto. 1405  - Magdalena del Mar  , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  11 
de  febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0036 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   HENRY 
MANUEL OSORIO PEREIRA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 006542938, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Artista, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/Zulia, Domicilio   MZ. C1 LT. 20 -  URB. EL 
CARMEN - DISTRITO DE PUNTA HERMOSA -  LIMA. 
LA CONTRAYENTE:    SANDRA JOAN GELDRES 
ANGULO, Estado Civil Divorciada, Edad   37 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 45109965, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administracion, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/ Villa El Salvador,  Domicilio   
JR. CALOMBIA N° 475 URB. SAN FERNANDO ALTO /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6466.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0033 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MAYKOL JUNIORS 
PINEDA SANCHEZ,  Estado Civil Divorciado, Edad   
42 años,  Documento de Identidad DNI N° 44024368, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Medico, 
Lugar de Nacimiento  Tacna/Tacna/Tacna, Domicilio    
CALLE LOS TULIPANES N° 169 -  URB. SANTA 
MARIA  - DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA 
-  LIMA. LA CONTRAYENTE:     ANA MARIA SALAZAR 
GONZALES, Estado Civil Divorciada, Edad   37 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 45229394, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Policia Nacional del 
Peru, Lugar de Nacimiento Lambayeque/Chiclayo/ La 
Victoria,  Domicilio    CALLE JULIO RODAVERO N° 
631 - COOP. CV. ASINCOOP /  LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6444.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0035 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JEAN CARLOS 
MUCHA ORTEGA,  Estado Civil Soltero, Edad   28 años,  
Documento de Identidad DNI N° 70768109, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ventas Digital, Lugar de 
Nacimiento  Lima/Lima/Puente Piedra, Domicilio     CALLE 
LAS AMAPOLAS MZ. W2 LT. 2 ASENT. H PARAISO 
DE CAJAMARQUILLA  - DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA -  LIMA. LA CONTRAYENTE:      LISBETH 
ZORAIDA PEZUA CCASANI, Estado Civil Soltera, 
Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
47595434, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Fisioterapeuta, Lugar de Nacimiento Huancavelica/
Churcampa/ El Carmen,  Domicilio     MZ. D6 LT. 10 
ASENT. H. VIRGEN DEL BUEN PASO/ DISTRITO 
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6455.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1161-2026

Hago saber que MARDEN EDUARDO DEL CASTILLO 
GARCÍA, de 31 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, albañil, natural de Loreto, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº48522260, domiciliado en la manzana LL, lote 2, Sector 
Rinconada alta, Huertos de Manchay, Pachacámac; 
y DIANDA FLORENA HIDALGO MAYTAHUARI, 
de 31 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°71274259, domiciliada en la manzana LL, lote 2, Sector 
Rinconada alta, Huertos de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1222-2026
Hago saber que ANDRÉS QUISPE LLACCTAS, de 43 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
obrero municipal, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº41979346, domiciliado en la manzana B, lote 7, calle Las 
Palmeras, Asociación Ángeles de Manchay, Pachacámac; 
y GLADYS ALICIA CONDORI BELLIDO, de 47 años 
de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
obrera municipal, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°40018743, domiciliada en la manzana B, lote 7, calle Las 
Palmeras, Asociación Ángeles de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 10 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1199-2026
Hago saber que GEORGINIO PAUL VILLEGAS 
CHINININ, de 32 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, mecánico automotriz, natural 
de Cajamarca, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº70129015, domiciliado 
en la manzana M, lote 4, La Pradera, José Gálvez, 
Pachacámac; y KIARA SOLANGE FLORES TELLO, 
de 27 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, secretaria, natural de Loreto, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de 
identidad N°74459623, domiciliada en la manzana M, 
lote 4, La Pradera, José Gálvez, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: LUIS MARTIN SANCHEZ 
GRACIA, identificado con D.N.I N°: 43978859, Natural: 
BELLAVISTA – CALLAO, Ocupación: EMPLEADO, 
Nacionalidad: PERUANA de 38 años de edad, Estado 
Civil: SOLTERO, Domiciliado: JR. MÉXICO 254 - AH. 
VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS – Carmen de 
la Legua Reynoso – Callao y DOÑA: JACQUELINE 
MARGOTH HINOJOSA VILCAPOMA, identificada con 
D.N.I N°: 45164477, Natural: CHORRILLOS - LIMA, 
Ocupación: DOCENTE, Nacionalidad: PERUANA 
de 37 años de edad, Estado Civil: SOLTERA , 
Domiciliado: JR. MÉXICO 254 - A.H. VILLA SEÑOR 
DE LOS MILAGROS – Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao – Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 10  de febrero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 
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Sol  Jueves 12 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JHAIR 
ANTONIO GALINDO CANCHANYA, Edad: 25 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/
LIMA/ LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ingeniero Civil,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Roger Vidal Asent. H. Santa Anita  
Mz. D Lt. 11   y doña          ANDREA ANTONELLA 
LA ROSA SANCHEZ ANGELES , Edad:  25 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
JESUS MARIA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Abogada,  Domicilio:     Lima/Lima/San 
Borja Calle Nueve 448 Dpto. 101 -  Urb. Monterrico  
Norte.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 10 de  febrero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RAUL JONATAN AZNARAN NEYRA, 
de  25 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima 
- Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Docente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Jr. Union 1578 -  2da. Zona Hogar Policial 
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          DAVINA 
ARANDA ANAYA, de    27  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Bolivia -  Cercado -  Cochabamba, Ocupación  
Nutricionista, Nacionalidad Boliviana, Domicilio   Av. Paragua 
4to. Anillo N. 1790 - Santa Cruz -  Bolivia  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  11  de febrero  del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000359
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    PEDRO ALEXIS ALVAREZ 
LASTARRIA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Pueblo Libre,  Nacionalidad  Peruana, de   37  
años de edad, Profesión Ing. Informatico y Sistemas,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 45139459,  domiciliado 
en:     Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club 
Santa Maria de Huachipa  y Doña:           STEFANY 
DENISSE PONCE PEREZ, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   
de    39 años de edad,  Profesión   Ing. Sistemas, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  43468297,  domiciliado en:   
Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club Santa 
Maria de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000361
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    MIGUEL ANGEL BARRETO 
TORRES, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   39  años de 
edad, Profesión Empresario,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 43582680,  domiciliado en:      Av. Los Cisnes 
Mz G 2 Lote 20  Urb. El Club Santa Maria de Huachipa  
y Doña:  KARLA PILAR DIAZ CAMONES, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de   39  años de edad,  Profesión  Empresario, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  43646244,  domiciliado 
en:   Av. Los Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El Club Santa 
Maria de Huachipa . Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JUAN CARLOS MANIHUARI LOPEZ,  Edad  39   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Ucayali -  Coronel 
Portillo -  Callería, Nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Docente, Domicilio     Av.  Brasil N° 3029 -  Torre II, Dpto. 
1405  - Magdalena del Mar   y  doña       CINTHYA JOHANY 
DAVILA PINEDO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Ucayali -  Coronel Portillo -  Calleria, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación  Docente,  Domicilio     Av.  Brasil N° 3029 
-  Torre II, Dpto. 1405  - Magdalena del Mar  , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos 
dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  11 
de  febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0036 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   HENRY 
MANUEL OSORIO PEREIRA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 006542938, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Artista, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/Zulia, Domicilio   MZ. C1 LT. 20 -  URB. EL 
CARMEN - DISTRITO DE PUNTA HERMOSA -  LIMA. 
LA CONTRAYENTE:    SANDRA JOAN GELDRES 
ANGULO, Estado Civil Divorciada, Edad   37 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 45109965, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Administracion, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/ Villa El Salvador,  Domicilio   
JR. CALOMBIA N° 475 URB. SAN FERNANDO ALTO /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6466.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0033 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MAYKOL JUNIORS 
PINEDA SANCHEZ,  Estado Civil Divorciado, Edad   
42 años,  Documento de Identidad DNI N° 44024368, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Medico, 
Lugar de Nacimiento  Tacna/Tacna/Tacna, Domicilio    
CALLE LOS TULIPANES N° 169 -  URB. SANTA 
MARIA  - DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA 
-  LIMA. LA CONTRAYENTE:     ANA MARIA SALAZAR 
GONZALES, Estado Civil Divorciada, Edad   37 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 45229394, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Policia Nacional del 
Peru, Lugar de Nacimiento Lambayeque/Chiclayo/ La 
Victoria,  Domicilio    CALLE JULIO RODAVERO N° 
631 - COOP. CV. ASINCOOP /  LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6444.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 0035 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JEAN CARLOS 
MUCHA ORTEGA,  Estado Civil Soltero, Edad   28 años,  
Documento de Identidad DNI N° 70768109, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ventas Digital, Lugar de 
Nacimiento  Lima/Lima/Puente Piedra, Domicilio     CALLE 
LAS AMAPOLAS MZ. W2 LT. 2 ASENT. H PARAISO 
DE CAJAMARQUILLA  - DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA -  LIMA. LA CONTRAYENTE:      LISBETH 
ZORAIDA PEZUA CCASANI, Estado Civil Soltera, 
Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
47595434, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Fisioterapeuta, Lugar de Nacimiento Huancavelica/
Churcampa/ El Carmen,  Domicilio     MZ. D6 LT. 10 
ASENT. H. VIRGEN DEL BUEN PASO/ DISTRITO 
DE SAN JUAN DE MIRAFLORES - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6455.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1161-2026

Hago saber que MARDEN EDUARDO DEL CASTILLO 
GARCÍA, de 31 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, albañil, natural de Loreto, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº48522260, domiciliado en la manzana LL, lote 2, Sector 
Rinconada alta, Huertos de Manchay, Pachacámac; 
y DIANDA FLORENA HIDALGO MAYTAHUARI, 
de 31 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°71274259, domiciliada en la manzana LL, lote 2, Sector 
Rinconada alta, Huertos de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1222-2026
Hago saber que ANDRÉS QUISPE LLACCTAS, de 43 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
obrero municipal, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº41979346, domiciliado en la manzana B, lote 7, calle Las 
Palmeras, Asociación Ángeles de Manchay, Pachacámac; 
y GLADYS ALICIA CONDORI BELLIDO, de 47 años 
de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
obrera municipal, natural de Ayacucho, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°40018743, domiciliada en la manzana B, lote 7, calle Las 
Palmeras, Asociación Ángeles de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 10 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

        Municipalidad Distrital 
         de Pachacámac

        OFICINA GENERAL  DE 
      SECRETARIA DEL CONCEJO

EDICTO MATRIMONIAL
                                                 Expediente N°1199-2026
Hago saber que GEORGINIO PAUL VILLEGAS 
CHINININ, de 32 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, mecánico automotriz, natural 
de Cajamarca, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº70129015, domiciliado 
en la manzana M, lote 4, La Pradera, José Gálvez, 
Pachacámac; y KIARA SOLANGE FLORES TELLO, 
de 27 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, secretaria, natural de Loreto, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de 
identidad N°74459623, domiciliada en la manzana M, 
lote 4, La Pradera, José Gálvez, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de febrero del 2026
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA DEL CONCEJO  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: LUIS MARTIN SANCHEZ 
GRACIA, identificado con D.N.I N°: 43978859, Natural: 
BELLAVISTA – CALLAO, Ocupación: EMPLEADO, 
Nacionalidad: PERUANA de 38 años de edad, Estado 
Civil: SOLTERO, Domiciliado: JR. MÉXICO 254 - AH. 
VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS – Carmen de 
la Legua Reynoso – Callao y DOÑA: JACQUELINE 
MARGOTH HINOJOSA VILCAPOMA, identificada con 
D.N.I N°: 45164477, Natural: CHORRILLOS - LIMA, 
Ocupación: DOCENTE, Nacionalidad: PERUANA 
de 37 años de edad, Estado Civil: SOLTERA , 
Domiciliado: JR. MÉXICO 254 - A.H. VILLA SEÑOR 
DE LOS MILAGROS – Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao – Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 10  de febrero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

Escribe: Francisco Guzmán

El transporte de carga, 
estiba, desestiba y 
manejo de productos 
figuran entre las 
270 actividades 
consideradas 
de riesgo por la 
normativa vigente. 

Por ello, la ONP 
informa a em-
pleadores, que 
encabezan em-
presa en estos 

se c to res ,  que  e s tán 
obligados a contratar el 
Seguro Complementa-
rio de Trabajo de Riesgo 
(SCTR).

Actualmente, muchas 
empresas, principalmen-
te en el interior del país, 
que aún desconocen esta 
obligación. 

PROTECCIÓN
Pero el prejuicio es para 

con el trabajador, y la em-
presa que asume esa res-
ponsabilidad los perjudica, 
al no contar con el seguro 

¿CORRESPONDE QUE TU EMPRESA TE INSCRIBA?

Con este seguro
cobran pensión:
S/2,600 mensual

económicas a los afiliados 
regulares del seguro social 
de salud que desempeñan 
actividades de riesgo.

Están listadas en el 
Anexo N° 5 del Decreto 
Supremo N° 003-98-SA, 
el cual cubre los accidentes 
de trabajo o enfermedades 
profesionales.

Y PENSIONES
Asimismo, otorga pen-

siones de invalidez tem-
poral o permanente y de 
sobrevivientes y gastos 
de sepelio.

S/2,600… MES
La ONP ofrece una al-

ternativa accesible para 
contratar el SCTR Pensión, 
desde S/59 mensuales. 

La contratación es rá-
pida, sin necesidad de 
trámites presenciales y 
la cobertura entra en vi-
gencia desde el primer día. 

Actualmente, a través 
de la ONP más de 1.500 
personas reciben una pen-
sión promedio de S/2,600 
mensuales.� º

La Asocia-
ción Peruana de 
Consumidores y 
Usuarios (Aspec) 
señaló “la urgente 
necesidad de mo-
dificar las tablas 
de mortalidad de 
la Superinten-
dencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS)”.

Es para que reflejen con mayor precisión la realidad 
de la esperanza de vida en el Perú.

“Las tablas de mortalidad de la SBS son herra-
mientas estadísticas fundamentales que estiman 
la probabilidad de vida y muerte de los afiliados 
según su edad”, señala la Aspec.

“Son utilizadas para calcular el monto de las pen-
siones y garantizar que empresas de seguros y AFP 
dispongan de recursos suficientes para el pago de 
las mismas”, explican.

DENUNCIAN
Actualmente, dichas tablas, según denuncia la 

Aspec: “Consideran una expectativa máxima de vida 
de hasta 110 años para afiliados al sistema privado 
de pensiones (SPP)”. 

“Sin embargo, datos oficiales del INEI para el 
quinquenio 2020-2025 indican que la esperanza 
promedio de vida de peruanos es de 76.9 años, 
con diferencias de 74.1 años para hombres y 79.5 
años a mujeres”, informan.

PELIGRO
“De mantenerse esta situación las pensiones se-

guirán siendo sumamente bajas y no cumplirán con 
su propósito de proporcionar un ingreso digno en la 
vejez”. La Aspec demanda la revisión y actualización. 
“Solo así se podrá asegurar un sistema de pensiones 
justo, equitativo y adecuado para los trabajadores 
peruanos afiliados a las AFP”, concluyen. (F.G.)� º

INCREÍBLE, PARA PAGAR 
PENSIONES DE HAMBRE
Consideran que
la esperanza de
vida es 110 años

que debe brindar protección al 
trabajador en caso de accidente 
o enfermedad profesional que 
les impida seguir laborando, 
además de acarrear sanciones 
al empleador. 

OBLIGATORIO
El SCTR es un seguro obli-

gatorio creado por la Ley N° 
26790, de modernización de la 
seguridad social en salud, que 
brinda prestaciones de salud y 


